
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

EL BURGO DE OSMA - CIUDAD DE OSMA
A N U N C I O

El Ayuntamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, en sesión Plenaria celebrada el día 2
de septiembre del 2013, adoptó el ACUERDO de Modificación de las Ordenanzas que a conti-
nuación se indican:
• Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
• Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
• Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por ocupación de terrenos del Cementerio municipal.
• Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por la prestación de servicios en los Cementerios mu-

nicipales.
• Ordenanza  fiscal reguladora de la Tasa por prestación del servicio de recogida domiciliaria de

basuras.
De conformidad con lo dispuesto en el  art 17 del RDL 2/2004, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente completo se encuentra
expuesto al público por espacio de 30 días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarlo
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
Si transcurrido dicho plazo, no se hubiesen presentado reclamaciones, este acuerdo provisional

devengará en definitivo.
Lugar de consulta del expediente, en la Secretaría del Ayuntamiento, en Plaza Mayor nº 9, de el

Burgo de Osma, en horario de 9 a 14 horas.
El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 3 de septiembre del 2013.–El Alcalde, Antonio Pardo Ca-

pilla. 2107
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